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y gra,do ac8ldémico establecen las disposiciones vigentes, el Cole­
¡io de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Hijos y Huérfa 
nos de Médicos», de GUllidalaJara. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M8Idrid 
.. once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El ~l1lstro de Educación y Ciencia, 
.fOSE LUIS VILLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1265/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la catellorta de Reconocldo de Grado 
Elemental el COlegIo de Enseña1l2a Media no oficial 
masculino, «La Salle Antúnez», de Las Palmas dl' 
Gran Canaria. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y 
tres de la Ley de OrdenlliCión de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de La Laguna y dictamen Igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
EduclliCión y Ciencia y previa deliberlliCión del Consejo de Minis­
tros en su reunión del c1ia diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Grado 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado ac8ldémico establecen las disposiciones vigentes, el Cole­
gIo de Enseñanza Media no oficial, masculino, ceLa Salle Antú 
nez», de Las Palmas de Gran Cana ría. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
JOSE LUIS vlLLAR PALASX 

FRANCISCO FRAWCO 

DECRETO 1266/ 1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no oficial 
masculino, «Seminario Diocesano Santa Cruz», de 
Huesca. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprObó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Zaragoza y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
EduclliCión y Ciencia y previa deliberlliCión del Consejo de Minis­
tros en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos 
sesen ta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda c1asific8ldo como Reconocido de Grado 
Elemental. con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado aca.dém1co establecen las dispOSiciones vigentes, el Cole­
gio de Enseñanza- Media no oficial masculino <cSeminario Dioce­
sano Santa Cruz», de Huesca. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M8Idrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
J08E LUIS VlloLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1267/1968, de 11 de mayo, por el que se . 
clasifica en la categorla de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no-oficial. 
masculino, «Terraferma», de Alpicat (Lérida). 

cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no OfIciales de Enseñanza Media, previos informes favorables 
de la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la 
Universidad de Barcelona y dictamen igualmente favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación y Ciencia y preVia delibera,ción del Consejo de M1n1s­
tros en su reunión del c1ia diez de mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Graao 
Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y gra,do ac8ldémico establecen las disposiciones vigentes, el Cole­
gio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Terrafermall, de 
AlpiC1l;t <Léricta). 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M81drtd 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro <le EdUcacl(m y Ciencia, 
JOSE LUIS VlloLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1268/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categoría de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no Oficial, 
femenino, «Santa Ana», de Lérida. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mn nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Uni­
versidad de Barcelona y dictamen igualmente favora.ble del Con­
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu­
cación y Ciencia. y preVia dellberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos sesenta 
Y ocho, 

DISPONGO: 

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra­
do Elemental, con el a.lcance y efectos q1,le para dicha categoria. 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el eo. 
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Santa Ana», de 
Lérida. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de EducaclQn Y Ciencia, 
JOSE LUIS VlloLAR PALASI 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1269/1968, de 11 de mayo, por el que se 
clasifica en la categorla de Reconocido de Grado 
Elemental el Colegio de Enseñanza Media no Oficial, 
masculino, «Nuestra Señora de los Angeles», de Ma­
drid. 

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein­
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por 
el articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove­
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros 
no Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media y del Rectorado de la Unt­
versidad de Madrid y dictamen igualmente favorable del Con­
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu­
cación y Ciencia y preVia deliberación del Oonsejo de Ministros 
en su reunión del día diez de mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra­
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y gradO académico establecen las disposiciones vigentes, el Co­
legio de Ensefíanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Sefíora 
de los Angeles», de la ciudad de los Angeles, calles R. y C. de 
Madrid. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId 
a once de mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo treinta y FRANCISCO FRANCO 
tres de la Ley de OroenlliCión de la Enseñanza Media de vein-
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el El Ministro de Educación Y Ciencia, 
artículo trece del Decreto de veintiuno de Julio de m1l nove- JOSE LUIS VILLAR PALASX 


